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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Luz, con una superficie aproximada 
de 250-00-00 hectáreas, Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA LUZ, UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural, mediante oficio número REF: II-210-DGPR-DGARPR-DIA-34824, de fecha 8 
de octubre de 2014, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí, para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 4804, de fecha 27 de octubre de 2014, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio de 
presuntamente propiedad de la nación denominado La Luz, con una superficie aproximada de 250-00-00 
hectáreas, ubicado en el municipio de Ciudad Valles, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: RANCHO EL ESPINO 

AL SUR: PREDIO DE QUIRINO BALDERAS 

AL ESTE: CAMINO AL CUICHE 

AL OESTE: RIO VALLES 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de información local denominado El Sol de San Luis, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P, así 
como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin que dentro del 
periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en calle Cordillera del 
Himalaya número 490, Colonia Colinas del Parque, en la ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis 
Potosí. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 27 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Riachuelo, con una superficie 
aproximada de 870-00-00 hectáreas, Municipio de Aquismón, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RIACHUELO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AQUISMON, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural, mediante oficio número REF: II-210-DGPR-DGARPR-DIA-34825, de fecha 8 
de octubre de 2014, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí, para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 4805, de fecha 27 de octubre de 2014, me ha autorizado para que con 
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fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio de 
presuntamente propiedad de la nación denominado Riachuelo, con una superficie aproximada de 870-00-00 
hectáreas, ubicado en el municipio de Aquismón, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: EJIDO SANTA ANITA, CON EL PREDIO RAFAEL GONZALEZ 

AL SUR: ARROYO TANTUTE, EJIDO TANTUTE Y EJIDO SANTA ANITA 

AL ESTE: CARRETERA ESTATAL AQUISMON-SAN PEDRO DE LAS ANONAS 

AL OESTE: ARROYO OXITIPA, EJIDO OXEN 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de información local denominado El Sol de San Luis, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P, así 
como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin que dentro del 
periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado 
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en calle Cordillera del 
Himalaya número 490, Colonia Colinas del Parque, en la ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 27 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Paso de Piedra, con una superficie 
aproximada de 83-00-00 hectáreas, Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PASO DE PIEDRA, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural, mediante oficio número REF: II-210-DGPR-DGARPR-DIA-34827, de fecha 8 
de octubre de 2014, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí, para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 4806, de fecha 27 de octubre de 2014, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
de presuntamente propiedad de la nación denominado Paso de Piedra, con una superficie aproximada de 
83-00-00 hectáreas, ubicado en el municipio de Ciudad Valles, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con 
las siguientes colindancias: 

AL NORTE: CAMINO AL CUICHE Y EL DETALLE 

AL SUR: CON EL RIO TAMPAON 

AL ESTE: CON PREDIO LA CHICHARRA Y LA VIRTUD 

AL OESTE: CON TERRENOS DEL EJIDO EL CUICHE 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de información local denominado El Sol de San Luis, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P, así 
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como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin que dentro del 
periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado 
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en calle Cordillera del 
Himalaya número 490, Colonia Colinas del Parque, en la ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 27 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Herradura, con una superficie 
aproximada de 04-14-11 hectáreas, Municipio de San Francisco de Borja, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA HERRADURA”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE BORJA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 34645, de fecha 26 de septiembre de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1609, de fecha 13 de octubre de 2014, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “La Herradura”, con una superficie 
aproximada de 04-14-11 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Francisco de Borja, Estado de Chihuahua, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  EJIDO SAHUARICHI 

AL SUR:  RIO SAHUARICHI 

AL ESTE:  RIO SAHUARICHI 

AL OESTE:  RIO SAHUARICHI 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 13 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Desmonte, con una superficie 
aproximada de 06-37-38 hectáreas, Municipio de San Francisco de Borja, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL DESMONTE”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE BORJA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 34829, de fecha 8 de octubre de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/1640, de fecha 23 de octubre de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Desmonte”, con una superficie 
aproximada de 06-37-38 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Francisco de Borja, Estado de Chihuahua, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  EJIDO “SAHUARIACHI” 

AL SUR:  RIO SAHUARIACHI 

AL ESTE:  EJIDO “SAHUARIACHI” 

AL OESTE:  EJIDO “SAHUARIACHI” 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 23 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ciénega de los Corral, con una 
superficie aproximada de 76-86-40 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CIENEGA DE LOS 
CORRAL”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 34830, de fecha 8 de octubre de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/1641, de fecha 23 de octubre de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Ciénega de los Corral”, con una 
superficie aproximada de 76-86-40 hectáreas, ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  ARTURO RAMIREZ, FAMILIA FERNANDEZ, JESUS LEYVA 

AL SUR:  RAMON ADRIAN LOYA PIÑON 

AL ESTE:  RIO COYAME 

AL OESTE:  ANTIGUO CAMINO REAL A SAN PEDRO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 23 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Loma Blanca, con una superficie 
aproximada de 922-64-11 hectáreas, Municipio de Manuel Benavides, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA LOMA BLANCA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MANUEL BENAVIDES, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 34828, de fecha 8 de octubre de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/1639, de fecha 23 de octubre de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “La Loma Blanca”, con una superficie 
aproximada de 922-64-11 hectáreas, ubicado en el Municipio de Manuel Benavides, Estado de Chihuahua, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  EJIDO “PROVIDENCIA” 

AL SUR:  EJIDO “LAS SELVAS” Y EJIDO “LOS ALAMOS DE MARQUEZ” (ESTADO DE COAHUILA) 

AL OESTE:  EJIDO “LAS SELVAS” 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 23 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de diciembre de 2014 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pingorongo, con una superficie 
aproximada de 781-19-70.25 hectáreas, Municipio de Camargo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PINGORONGO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 34826, de fecha 8 de octubre de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/1638, de fecha 23 de octubre de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Pingorongo”, con una superficie 
aproximada de 781-19-70.25 hectáreas, ubicado en el Municipio de Camargo, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  “AGUA PRIETA” SR. CARLOS ROBERTO SOLIS GANDARA, “AGUA PRIETA” SR. JESUS 
SAGARNAGA ALARCON Y “LOS HUACALES” SRA. CELINA ENRIQUEZ LEGARRETA 

AL SUR:  “EL HOYO” SR. CARLOS GARCIA LEYVA 

AL ESTE:  “LAS ISABELES” SRA. MARGARITA KRIEGSMANN DE SAGARNAGA 

AL OESTE:  “EL HOYO” SR. CARLOS GARCIA LEYVA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 23 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción La Pista, con una superficie 
aproximada de 51-89-24.62 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “FRACCIÓN LA PISTA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 34831, de fecha 8 de octubre de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/1637, de fecha 23 de octubre de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Fracción La Pista”, con una superficie 
aproximada de 51-89-24.62 hectáreas, ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  RAMON HERNANDEZ SANCHEZ “LA PISTA” 

AL SUR:  REGINO VALDEZ HDEZ. “LLANO DE LAS TORRECILLAS” 

AL ESTE:  RAMON HERNANDEZ SANCHEZ “LA PISTA” 

AL OESTE:  JOSE ANTONIO VALLINA “RANCHO EL TONY” 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 23 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado El Yerboso, 
ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Chih., publicado el 24 de febrero de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO DE DESLINDE DE UN PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO EL YERBOSO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACION DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DE FECHA 24 DE 
FEBRERO DE 2014, QUE DICE: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Yerboso, 
con una superficie aproximada de 195-00-00 hectáreas, Municipio de Coyame, Chih. 

… 

…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL 
YERBOSO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

… 

… proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 
denominado "El Yerboso", con una superficie aproximada de 195-00-00 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Coyame, Estado de Chihuahua…”. 

Y DEBE DECIR: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Yerboso, 
con una superficie aproximada de 195-00-00 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, 
Chih. 

… 

…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL 
YERBOSO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

… 

… proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 
denominado "El Yerboso", con una superficie aproximada de 195-00-00 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua…”. 

Atentamente 

Emitiéndose el presente en México, D.F., a 6 de noviembre de 2014.- El Director General de la Propiedad 
Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela #5012, 
ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Chih., publicado el 24 de febrero de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO DE DESLINDE DE UN PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO PARCELA #5012, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACION DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DE FECHA 24 DE 

FEBRERO DE 2014, QUE DICE: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela 
#5012, con una superficie aproximada de 0-14-04.535 hectáreas, Municipio de Coyame, 
Chih. 

… 

….AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

"PARCELA #5012", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

… 

…proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
"Parcela #5012", con una superficie aproximada de 0-14-04.535 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Coyame, Estado de Chihuahua…”. 

Y DEBE DECIR: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela 
#5012, con una superficie aproximada de 0-14-04.535 hectáreas, Municipio de Coyame del 
Sotol, Chih. 

… 

….AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

"PARCELA #5012", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

… 

…proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
"Parcela #5012", con una superficie aproximada de 0-14-04.535 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua…”. 

Atentamente 

Emitiéndose el presente en México, D.F., a 6 de noviembre de 2014.- El Director General de la Propiedad 
Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria de un predio de presunta propiedad nacional denominado Granja Los Camperos, ubicado en el 
Municipio de Coyame del Sotol, Chih., publicado el 27 de junio de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO DE DESLINDE DE UN PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO GRANJA LOS CAMPEROS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACION DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DE FECHA 27 DE 

JUNIO DE 2014, QUE DICE: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granja Los 
Camperos, con una superficie aproximada de 1-99-30 hectáreas, Municipio de Coyame, 
Chih. 

… 
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…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

"GRANJA LOS CAMPEROS", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

… 

…proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
"Granja Los Camperos", con una superficie aproximada de 1-99-30 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Coyame, Estado de Chihuahua…”. 

Y DEBE DECIR: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granja Los 
Camperos, con una superficie aproximada de 1-99-30 hectáreas, Municipio de Coyame del 
Sotol, Chih. 

… 

…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

"GRANJA LOS CAMPEROS", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

… 

…proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
"Granja Los Camperos", con una superficie aproximada de 1-99-30 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua…”. 

Atentamente 

Emitiéndose el presente en México, D.F., a 6 de noviembre de 2014.- El Director General de la Propiedad 
Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado Sin Nombre, 
ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Chih., publicado el 26 de junio de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO DE DESLINDE DE UN PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO SIN NOMBRE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACION DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DE FECHA 26 DE 

JUNIO DE 2014, QUE DICE: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sin Nombre, 

con una superficie aproximada de 08-24-50 hectáreas, Municipio de Coyame, Chih. 

… 

…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SIN 

NOMBRE", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

… 

… proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 

denominado "Sin Nombre", con una superficie aproximada de 08-24-50 hectáreas, ubicado 

en el Municipio de Coyame, Estado de Chihuahua…”. 

Y DEBE DECIR: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sin Nombre, 

con una superficie aproximada de 08-24-50 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, 

Chih. 

… 
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…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SIN 

NOMBRE", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

… 

… proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 

denominado "Sin Nombre", con una superficie aproximada de 08-24-50 hectáreas, ubicado 

en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua…”. 

Atentamente 

Emitiéndose el presente en México, D.F., a 6 de noviembre de 2014.- El Director General de la Propiedad 

Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado La Lagartija #1, 
ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Chih., publicado el 7 de abril de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO DE DESLINDE DE UN PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO LA LAGARTIJA #1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACION DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DE FECHA 7 DE 

ABRIL DE 2014, QUE DICE: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lagartija 

#1, con una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Coyame, Chih. 

… 

…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA 

LAGARTIJA #1", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

… 

…proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 

"La Lagartija #1", con una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Coyame, Estado de Chihuahua…”. 

Y DEBE DECIR: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lagartija 

#1, con una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, 

Chih. 

… 

…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA 

LAGARTIJA #1", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

… 

…proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 

"La Lagartija #1", con una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua…”. 

Atentamente 

Emitiéndose el presente en México, D.F., a 6 de noviembre de 2014.- El Director General de la Propiedad 

Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado Tres Marías 2, 
ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Chih., publicado el 7 de abril de 2014.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO DE DESLINDE DE UN PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO TRES MARIAS 2, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACION DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DE FECHA 7 DE 
ABRIL DE 2014, QUE DICE: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tres Marías 
2, con una superficie aproximada de 2-37-42.535 hectáreas, Municipio de Coyame, Chih. 

… 

…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "TRES 
MARIAS 2", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

… 

… proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 
denominado "Tres Marías 2", con una superficie aproximada de 2-37-42.535 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Coyame, Estado de Chihuahua…”. 

Y DEBE DECIR: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tres Marías 
2, con una superficie aproximada de 2-37-42.535 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, 
Chih. 

… 

…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "TRES 
MARIAS 2", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

… 

… proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 
denominado "Tres Marías 2", con una superficie aproximada de 2-37-42.535 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua…”. 

Atentamente 

Emitiéndose el presente en México, D.F., a 6 de noviembre de 2014.- El Director General de la Propiedad 
Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela #5017, 
ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Chih., publicado el 23 de julio de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO DE DESLINDE DE UN PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO PARCELA #5017, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACION DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DE FECHA 23 DE 
JULIO DE 2014, QUE DICE: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela 
número 5017, con una superficie aproximada de 14-06-96.624 hectáreas, Municipio de 
Coyame, Chih. 

… 

…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
"PARCELA #5017", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

… 

…proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
"Parcela #5017", con una superficie aproximada de 14-06-96.624 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Coyame, Estado de Chihuahua…”. 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de diciembre de 2014 

Y DEBE DECIR: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela 
#5017, con una superficie aproximada de 14-06-96.624 hectáreas, Municipio de Coyame del 
Sotol, Chih. 

… 

…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

"PARCELA #5017", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

… 

…proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
"Parcela #5017", con una superficie aproximada de 14-06-96.624 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua…”. 

Atentamente 

Emitiéndose el presente en México, D.F., a 6 de noviembre de 2014.- El Director General de la Propiedad 
Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado Sin Nombre, 
ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Chih., publicado el 27 de junio de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO DE DESLINDE DE UN PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO SIN NOMBRE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACION DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DE FECHA 27 DE 
JUNIO DE 2014, QUE DICE: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sin Nombre, 
con una superficie aproximada de 01-59-20 hectáreas, Municipio de Coyame, Chih. 

... 

…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SIN 
NOMBRE", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

… 

… proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 
denominado "Sin Nombre", con una superficie aproximada de 01-59-20 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Coyame, Estado de Chihuahua…”. 

Y DEBE DECIR: 

“…AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sin Nombre, 
con una superficie aproximada de 01-59-20 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, 
Chih. 

... 

…AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SIN 
NOMBRE", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

… 

… proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 
denominado "Sin Nombre", con una superficie aproximada de 01-59-20 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua…”. 

Atentamente 

Emitiéndose el presente en México, D.F., a 6 de noviembre de 2014.- El Director General de la Propiedad 
Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 


